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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

9387 LUGO.

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del Juzgado de Primera Instancia
dos de Lugo,

Hago saber: En este Juzgado con número Extravío, sustracción, letra de
cambio, pagaré 71/2009 se sigue procedimiento sobre extravío de pagarés N°
6029023 5 8201-4 por importe de 471.230,58 euros, emitido en 4 de septiembre de
2008 y con vencimiento 31 de mayo de 2009 y N° 6029042 3 8201-4 por importe
de 832.277,68 euros, emitido en 14 de octubre de 2008, con vencimiento en 3 de
junio de 2009, iniciado por denuncia de Construcciones Taboada y Ramos
Sociedad Limitada, Movex Vial Sociedad Limitada, Antalsis Sociedad Limitada,
Uteas Gándaras, que fue tenedor de dicho título en virtud de emisión por Xestión
Urbanística de Lugo Sociedad Anónima, y que sufrieron extravío, habiéndose
acordado por auto de esta fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de su publicación para que el tenedor del título pueda
comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Lugo, 9 de febrero de 2009.- El Secretario Judicial.
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